
–Nombre y apellidos: Doña Teresa Cueto Álvarez de
Sotomayor.

Número de expediente: PEA 77/2002.
Ultimo domicilio: Barrio de Abajo, sin número.
Localidad: 39510 Valle.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente Notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el BOC, conforme señala el artículo 59.4
de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común los interesados podrán comparecer, en el plazo
de 10 días, para conocimiento del contenido íntegro del
mencionado y presentar alegaciones, en el Servicio Cán-
tabro de Empleo de Cantabria.

-Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.

Santander, 31 de enero de 2006.–El director general del
Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/1460

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de requerimiento de documentación en expe-
diente de ayuda a la promoción del empleo autónomo.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido requerimiento
de documentación del expediente de ayuda.

Dicho requerimiento, que ahora se publica, al no haber
sido posible la notificación del mismo a los ciudadanos
cuyos nombres y apellidos, número de expediente en el
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

–Nombre y apellidos: Doña M. Carlota Laso Cuervas-
Mons.

Número de expediente: PEA 20/2002.
Ultimo domicilio: Urb. San José, 34.
Localidad: 39478 Piélagos.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente Notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el BOC, conforme señala el artículo 59.4
de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común los interesados podrán comparecer, en el plazo
de 10 días, para conocimiento del contenido íntegro del
mencionado y presentar alegaciones, en el Servicio Cán-
tabro de Empleo de Cantabria.

-Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.

Santander, 31 de enero de 2006.–El director general del
Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/1461

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Convocatoria de subvenciones para actividades culturales
diversas correspondientes al ejercicio 2006.

La Junta de Gobierno Local del excelentísimo Ayun-
tamiento de Santander, en sesión ordinaria de 23 de
enero de 2006, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar la convocatoria de subvenciones para activi-
dades culturales de interés público en el término munici-
pal de Santander, correspondientes al ejercicio de 2006,
de conformidad con las bases reguladoras de las mismas
aprobadas por el Pleno Municipal 26 de febrero de 2004 y

publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria de 20 de abril
de 2004, con las siguientes especificaciones:

1.- La cuantía total del crédito destinado a esta convo-
catoria es de 25.000 euros. Dicho crédito podrá ser
ampliado por Resolución de Alcaldía antes del 31 de
mayo próximo, si las disponibilidades presupuestarias del
presente ejercicio permitieran suplementar la correspon-
diente partida.

2.- El objeto y finalidad de estas subvenciones, así
como los requisitos de los solicitantes, procedimiento de
concesión, órganos competentes y criterios de valoración,
se especifican en las bases segunda a octava de las
bases reguladoras arriba citadas.

3.- La concesión de las mismas se efectúa mediante
régimen de concurrencia competitiva.

4.- El plazo para la presentación de instancias será de
20 días naturales desde la publicación de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial de Cantabria. 

5.- El plazo de resolución de la convocatoria expirará el
31 de mayo de 2006. 

6.- Además de la notificación individualizada, la resolu-
ción de la convocatoria se publicará en el BOC. 

7.- El plazo para la justificación de estas subvenciones
por parte de los beneficiarios de las mismas expirará el 15
de octubre de 2006.

Por el presente acuerdo, queda asimismo autorizado el
gasto correspondiente, por importe de 25.000 euros, que
se imputa a la partida 01006.45100.48902 del presu-
puesto general de 2006.

Lo que se publica a efectos de apertura del plazo para
la presentación de las solicitudes.

Santander, 26 de enero de 2006.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García-Lago.
06/1615

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Compensación relativo a la Unidad de Ejecución 1.1,
en Urdiales.

En sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el
2 de febrero de 2006, se ha aprobado el Proyecto de
Compensación relativo a la U.E. 1.1 en la zona de Urdia-
les presentado por «Antxeta, S. L.», lo que en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley del
Suelo de Cantabria, este expediente se somete a infor-
mación pública por plazo de 20 días. Terminado dicho
plazo el Ayuntamiento resolverá sobre su aprobación. De
no presentarse alegaciones quedará aprobado definitiva-
mente. Asimismo, el proyecto se entiende aprobado si
transcurre un mes desde la finalización de la información
pública, sin que se haya producido acuerdo de aprobación
expresa. 

Castro Urdiales, 6 de febrero de 2006.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
06/1600

AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

Información pública de solicitud de licencia de obras para
la reforma de estación base de telefonía móvil, en Praves.

Por doña Nerea Goiriena Arce, en nombre y represen-
tación de la sociedad «Vodafone España, S. A.» ha solici-
tado licencia municipal de obras de proyecto técnico para
la reforma de una estación base de telefonía móvil, por lo
que ha presentado documentación con el fin de solicitar
autorización para la construcción de una caseta y cambio
de torre en la base de telecomunicaciones en el Alto
Jesús del Monte en Praves (Hazas de Cesto).
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De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de
la Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo de Cantabria, se somete el expediente a
información pública durante el plazo de un mes, para que
pueda ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento
de Hazas de Cesto.

Beranga, 3 de enero de 2006.–La alcaldesa en funcio-
nes, María Reyes San Emeterio Ruiz.
06/237

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Resolución aprobando Estudio de Detalle en el Área de
Reparto número 1.

El Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 30
de diciembre de 2005 y en cumplimiento de lo establecido
en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de
25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanís-
tico del Suelo de Cantabria y 123.1.i) de la LBRL, ha
adoptado acuerdo aprobando definitivamente el Estudio
de Detalle en el A.R. número 1, a propuesta de don Pedro
Vega de la Vega en representación de «Promotora El
Espallin, S. L.».

Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el Pleno del Ayunta-
miento en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canta-
bria, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igual-
mente, interponerse el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en
el párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo,
o en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no es notificada resolución expresa en
el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro Gene-
ral de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formularse
cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

Santander, 3 de enero de 2006.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García-Lago.

1.- Objeto.
Se contemplan en este Estudio de Detalle las posibili-

dades de la adecuación del vial situado al Norte, con el fin
de incorporarlo a la finca de la sociedad «Promotora
Espallin, S. L.», para el desarrollo del total de la anchura y
conexión con el vial que discurre por el término municipal
de Santa Cruz de Bezana, según el Plan General de
Ordenación Urbana de Santander. La finca situada en el
pueblo de Corbán está calificada según dicho Plan Gene-
ral como Suelo Urbano U4A (Unifamiliar Grado 2).

2.- Situación del solar.
La parcela está situada en el pueblo de Corbán, perte-

neciente al Ayuntamiento de Santander, y limita al Norte
con vial municipal, al Sur con parcela privada, al Este con
vial municipal y al Oeste con parcela privada.

3.- Autor del encargo.
La propietaria de la parcela y promotora del proyecto es

la sociedad «Promotora Espallin, S. L.», con CIF B-
39531579 y con domicilio en el barrio Bergoneo, número 5
A, de San Cibrián, perteneciente al Ayuntamiento de
Santa Cruz de Bezana.

4.- Técnico redactor del Estudio.
El técnico redactor de este Estudio es el arquitecto don

Pedro Vega de la Vega, con domicilio en Santander, calle
Santa Lucía, número 37, 6º A.

5.- Datos del terreno y justificación urbanística.
El Plan General de Ordenación Urbana califica esta

finca como suelo urbano, U4A (Unifamiliar Aislada Grado
2).

Ordenanzas de Zona de Edificación Unifamiliar

5.1.- Ámbito y categoría.
Su ámbito es el grafiado en el plano de Ordenación y

Clasificación con las siglas iniciadas con la letra U,
seguida de un número que identifica la categoría.

La Ordenanza contempla cuatro categorías en función
de la intensidad de utilización del suelo, siendo la finca de
dicho Estudio de categoría 4: Aislada-2, destinada a tipo-
logías o aisladas pareadas sobre parcela de mayor, y sin
límite de tamaño.

5.2. Condiciones del sólido capaz.
El área de movimiento está constituida por: La totalidad

de la parcela neta.
La altura límite de la edificación en la categoría Aislada-

2, será de 6,00 metros, correspondiente a dos plantas.

5.3. Edificabilidad.
La edificabilidad o superficie construida materializable,

computable a efectos de aprovechamiento, será la resul-
tante de multiplicar la superficie neta de parcela por el
índice de edificabilidad asignado a cada categoría, siendo
0,40 metros cuadrados/metros cuadrados la correspon-
diente a nuestra finca.

5.4. Parcelario.
Podrán establecerse parcela o parcelas de uso comuni-

tario de espacio libre o equipamiento deportivo privado.
Las condiciones de parcela mínima de estas Normas se

aplicarán por viviendas y se determinan mediante los
siguientes parámetros:

–Frente mínimo: 13 metros.
–Fondo/frente máximo: 5 metros.
–Superficie mínima (total): 650 metros cuadrados.
–Superficie mínima (privada): 350 metros cuadrados.

5.5. Posición de la edificación.
La edificación mantendrá las condiciones máximas de

ocupación, en %, y mínima separación a linderos, en
metros, establecidas en el siguiente cuadro:

–Ocupación: 50%.
–Separación a frente de parcela: 6 metros.
–Separación a linderos: 3 metros.
En la categoría 1 y 2, agrupadas, la edificación podrá

ser aislada, pareada o entre  medianerías.

6.- Determinación de la parcela edificable mediante
actuación directa.

Es objeto así mismo de este documento, la definición de
la porción de la parcela matriz que es susceptible de su
desarrollo sin necesidad de realizar operaciones de ges-
tión urbanística, siguiendo las indicaciones enunciadas en
el informe del arquitecto municipal del Servicio de Urba-
nismo de 17  de junio de 2003, realizado con ocasión de
una previa propuesta de actuación en los terrenos.

En dicho informe de 17 de junio de 2003, en su apar-
tado quinto, se establece textualmente:

Quinto.- Que procede señalar que la exigencia de deli-
mitación de Unidad de Ejecución en un Área de Reparto
de nivel 2 a efectos de su consolidación por la urbaniza-
ción como la que nos ocupa (2), resulta de la posible impli-
cación de los solares resultantes en la apertura de nuevos
viales o implantación de espacios libres o equipamientos.
Y la parcela resultante propuesta viene delimitada por tres
viales, dos de ellos, el del Norte y el del Este resultan de la
ampliación de viales existentes y sólo uno de ellos, el del
Sur, es un vial de nueva apertura.

De manera que si así lo consideran los promotores de
la actuación, cabría realizar una diferenciación entre
entorno sujeto a gestión urbanística (3) -el ubicado en la
zona de influencia del vial Sur-, y entorno de actuación
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